
Órgano resolutorio: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Resuelve: aplicar el 5% de reducción del importe global de los pagos directos definidos en el
Anexo I del Reglamento CE 73/2009, y de las ayudas al desarrollo rural, previstas en el art.
36 del Reglamento (CE) 1698/2005, de 20 de septiembre, que se vayan a conceder o se
hayan concedido en el transcurso del año civil en que se haya constatado el incumplimiento.

Recursos que proceden: contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la presente, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, en virtud de los dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime oportuno, según el art. 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del
interesado en el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002440, donde podrá
comparecer para su constancia.

Mérida, a 13 de octubre de 2010. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
P.A. el Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLERO SUÁREZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2010 por el que se da publicidad a las
entidades que han sido reconocidas para prestar servicios de asesoramiento
a las explotaciones agrarias y han sido inscritas en el Registro Extremeño
de Entidades de Asesoramiento. (2010083697)

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 166/2009, de 17 de julio,
por el que se establece el procedimiento de reconocimiento de las entidades que presten
servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias, se crea el Registro Extremeño de
Entidades de Asesoramiento y se establecen las bases para la concesión de ayudas a la
creación y/o adaptación de los servicios de asesoramiento, mediante el Anexo adjunto al
presente anuncio se procede a hacer público las entidades que, a la fecha actual, han obte-
nido dicho reconocimiento.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O

ENTIDAD CIF

Ingeniería Consultoría Mejora, SL B06464929

Agrocal Extremeña, AIE V10359800

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, del Servicio Territorial de Cáceres,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
Acuerdo Marco para el suministro de “Gasóleo C de calefacción para los
centros dependientes de la Consejería en la provincia de Cáceres durante el
año 2011”. Expte.: S01/11CC. (2010062590)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA, DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN:

a) Organismo: Consejería de Igualdad y Empleo. Servicio Territorial en Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en Cáceres.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Cáceres.

2) Domicilio: Plaza de Hernán Cortés, 1.

3) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

4) Teléfonos: 927 004317 - 927 004348.

5) Telefax: 927 004318.

6) Correo electrónico: Jantonio.medina@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación
de ofertas.

d) Número de expediente: S01/11CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para el suministro de gasóleo C de calefacción
para los centros dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo en la provincia
de Cáceres durante el año 2011.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Domicilio de cada uno de los centros destino del suministro, inclui-
dos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas.
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